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Secretaría. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Señor Juez: Se pasa a despacho el presente proceso con solicitud de expedición de copias auténticas. Sírvase Proveer 
 
 
MARÍA CLAUDIA BORJA CALDERÍN 
SECRETARIA- E 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. - Cereté, veintiocho (28) de 

abril de dos mil veintiuno (2021).   
 

 

 RAD. No. 23-162-40-89-001-2016-00459-00  
ASUNTO: Proceso Ejecutivo Hipotecario  

DEMANDANTE: SANDY MARGARITA SIMANCA FERNANDEZ C.C. 50.892.369  

DEMANDADO: OTILIA MARIA ROSSO ORTEGA C.C No 35.115.783  

CÓDIGO DEL JUZGADO No.231624089001 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial, se ordena la expedición de copias 

auténticas del proceso a solicitud de la parte interesada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 del C.G.P.  

 
Por lo anterior, el juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: EXPEDIR copias auténticas del proceso a solicitud y costas de 
la Dra. NELFY HERNÁNDEZ MORENO.  

 

CÚMPLASE 
 

El Juez,   

 

 

 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
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